
Reflexiones estratégicas En torno a los Administradores Civiles 
Del Siglo XXI. Oportunidad para el cambio. 
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Introducción 

Este estudio pretende recoger un abanico de ideas y experiencias relativas al papel 
que viene desarrollando y que debería desarrollar en el futuro el Cuerpo Superior de 
Administradores.Civiles del Estado. 

Es un hecho constatable que el peso e importancia del Cuerpo ha disminuido desde 
un punto de vista estratégico. Bastaría para sostener tal afirmación hacer un repaso de la 
evolución en el tiempo del número de altos cargos ocupados. Este hecho ágrava 
considerablemente un problema que arrastra el colectivo desde su misma creación: la 
ausencia de definición de su perfil específico, que en la actualidad deviene en una crisis de 
identidad. Se echa en falta la existencia de unos mínimos principios de consenso y acuerdo 
entre sus integrantes sobre la esencia, objetivos y funciones naturales que constituyen la 
carta de presentación de un Administrador Civil. Asimismo, se percibe que esta falta de 
consenso provoca una mala imagen ante terceros; inestabilidad en la aplicación de criterios 
de selección; fragmentación en la defensa de los intereses propios del colectivo, que se 
agrupa en torno a grupos de intereses específicos perdiendo la visión integradora del 
Cuerpo. 

Este informe es una reflexión que pretende ayudar a encontrar el espacio natural y 
armónico de los Administradores Civiles, definiendo su territorio propio en relación con 
otros Cuerpos de elite de la Administración. Entendemos que la Administración precisa 
Administradores ("gerentes, directivos .... "), y que éstos no son ni meros gestores, ni 
tampoco meros abogados, sociólogos, economistas, ingenieros, informáticos o estadísticos, 
por altísima y respetable que sea la cualificación específica de todos ellos. El 
Administrador tiene una vocación generalista y armonizadora, y debe ser capaz de entender 
y aprovechar el conocimiento de los diversos especialistas en aras de un objetivo superior 
que sólo él es capaz de coordinar. De un Administrador se espera, sobre todo, su 
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aportación al saber hacer, a la transposición del conocimiento a la acción. Éste es el gran 
valor añadido que aporta y que, convenientemente potenciado y valorado, ha de ser una 
ventaja competitiva determinante del Cuerpo. 

Por consiguiente, entendemos que la búsqueda de la propia identidad ha de consistir 
en perseguir la definición del perfil (o perfiles) del Administrador en el mundo de nuestros 
días. Entendemos también que esta inquietud de búsqueda ha de ser permanente y flexible, 
adaptando la evolución del perfilo perfiles a las exigencias cambiantes del entorno. 

No es mala terapia comenzar con un examen de conciencia y reconocer la cuota de 
responsabilidad propia: 

- No compartimos un objetivo corporativo bien definido. 

- No tenemos una idea común de lo que ha de ser un Adnlinistrador. 

- Estamos desunidos, divididos y agrupados en torno a pequeñas esferas de poder. 

- A falta de una opinión común sobre el perfil ideal de las nuevas promociones, 
nuestra voz no cobra peso en la definición del contenido de las pruebas de acceso 
al propio Cuerpo. 

- No ha existido un hilo conductor en -los intentos de armonización de las distintas 
concepciones del colectivo, y por ello han resultado poco fructíferos. Ningún 
informe crítico empezado en un foro abierto ha terminado en un documento 
suficientemente completo y cerrado como para servir de hito y referencia a 
sucesivos estudios. Por el contrario, las decisiones que afectan al colectivo se 
generan de forma reactiva, para dar respuesta a problemas conyunturales, sin una 
visión amplia del contexto. 

En resumen, es hora de plantear un debate abierto y profundo sobre el Cuerpo, y 
hoy más que nunca debemos actuar pro activamente y en solidaridad. Con este informe 
pretenden sus autores provocar un debate creativo, ordenado y sistemático que quede 
reflejado, al fin, en un documento que ponga en conexión distintas líneas de pensamiento 
e inicie el desarrollo de estrategias de acción. 
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Elementos para un análisis del Cuerpo Superior de Administradores 
Civiles del Estado 

1. Mandato 

- Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado. 

- Título III (Funcionarios de carrera), Capítulo Primero (Régimen General), Sección 
la (Cuerpos), Artículo 23.3: 

Los funcionarios del Cuerpo Técnico de Administración Civil realizarán 
las funciones de géstión, estudio y propuesta de carácter administrativo de 
nivel superior. Deberán poseer titulo de enseñanza superior universitaria 
o técnica. Las plazas de mayor responsabilidad de este Cuerpo que 
previamente se clasifiquen como tales se reservarán a funcionarios del 
mismo que ostenlen diploma de directivos, La obtención del diploma 
determinará una consideración adecuada de estos funcionarios a efectos 
remunerativos. 

- Ley 30/19'84, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 

- Disposición adicional novena: 

2. Visión 

Uno.- Se crean en la Administración del Estado los siguientes Cuerpos de 
funcionarios: 
l. Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, en el que se 
integran los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Técnico de 
Información y Turismo y Técnico de la Administración Civil del Estado. 
2 .... 

El Cuerpo de Administradores Civiles debería ser sinónimo del Cuerpo de los 
profesionales en gerencia pública y, por ello, la principal fuente de directivos del sector 
público. 

De un Administrador se espera su capacidad de obrar proactivamente para mejorar 
la eficacia de su organización, detectando las oportunidades y problemas que se presenten 
tanto en la misma como en el entorno en que se desenvuelve. Su talento para localizar y 
aprovechar las primeras y prever y solventar los segundos es un valor crítico para el éxito 
o fracaso de la misma. 
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Un Administrador espera poder ejercer influencia sobre lo que ocurra, y es esta 
capacidad y tendencia a la acción, esta aportación del "saber hacer" añadida al ((saber ", 
el valor diferencial que nuestro colectivo aporta sobre otros que actúan en la 
Administración. 

La Administración que operará en el siglo XXI ha desplazado sus necesidades del 
ineludible encuadre jurídico a cuestiones relacionadas con el servicio al ciudadano-cliente 
y a la calidad de las prestaciones o servicios. dentro de un enfoque de gestión 
multiorganizativo y en un contexto de austeridad. 

El perfil del Administrador que se desenvolverá en este escenario requiere no ~ólo 
de la acumulación de conocimiento, sino también del manejo de métodos de dirección, 
técnicas instrumentales, así como del desarrollo de habilidades directivas. Es decir, el 
ejercicio de la función directiva requerirá tanto del afianzamiento de aptitudes, como del 
desarrollo de las necesarias actitudes. 

Esto es bien distinto de otros cometidos con los que a veces, y sin saberse muy bien 
por qué, se le confunde: 

- De meros gestores que se limitan a seguir un procedimiento establecido. 
- De meros expertos en Derecho que se limitan a emitir informes. 
- De meros sociólogos, ingenieros, informáticos, estadísticos y otros profesionales 
de las distintas ramas del saber. 

3. Estudio de oportunidad 

3.1. Análisis externo 

3.1.1. Amenazas 

- Injerencias de otros colectivos en áreas y puestos cuyo desempeño exige 
la cualificación específica de nuestro Cuerpo. 

- Tendencia a ser desplazado por el poder político a posiciones de menor 
influencia en la Administración. 

- Riesgo de pérdida de señas de identidad propias, vinculadas al origen 
pluridisciplinar del colectivo, con la previsible merma de la capacidad de 
influir y actuar en diversas áreas de potencial desarrollo en la 
Administración. 

- Grave situación de inestabilidad en la definición del acceso al Cuerpo, 
vinculada a la indefinición del perfil propio del colectivo. 
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3.1.2. Oportunidades 

- Los elementos condicionantes de las reglas de actuación y 
funcionamiento de las organizaciones públicas se sustantivizan en la 
necesidad de gestionar más y mejor, lo que supone, en el marco de unos 
recursos limitados, que las organizaciones hayan de combinar los 
principios de eficacia y eficiencia en la consecución de unos objetivos de 
máxima calidad. En lo que respecta a la Administración General de 
Estado, se observa como tendencia de futuro que, en cuanto cabecera 
institucional del sector público, se centrará en las actividades de alta 
dirección relativas al diseño de políticas públicas, con el consiguiente 
incremento de la relevancia de las funciones de regulación, planificación, 
coordinación, evaluación y control, tendiendo a desplazar las 
competencias de gestión y ejecución a otras Administraciones Públicas. 

El énfasis en las actividades inherentes a la alta dirección se aprecia 
claramente en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado: en primer lugar 
porque, al separar los niveles político y administrativo, permite la 
consiguiente profesionalización de los órganos directivos del aparato 
administrativo estatal; en segundo lugar porque, al pretender incorporar 
con carácter general al ámbito de la organización administrativa estatal un 
nuevo enfoque de gestión próximo al enfoque de administración por 
objetivos, resalta los elementos constitutivos de la actividad de dirección, 
exigiendo la profesionalización de su ejercicio. ASÍ, son principios de 
funcionamiento (art.3) "la programación y desarrollo de objetivos y 
control de la gestión y de los resultados", la .. responsahilidaq por la 
gestión pública~' ~ y la sujeción de los órganos directivos "al control" y 
"evaluación de la gestión por el órgano superior o directivo competente" 

La Ley atribuye al titular de los servicios comunes las funciones de apoyo 
a los órganos superiores en la planificación de la actividad de los 
Departamentos, mediante el asesoramiento técnico (art.15 . 1. a) y la 
asistencia a los Ministros para efectuar el control de eficacia' de los 
Ministerios y sus Organismos Públicos (art. 15.1.b). Finalmente, atribuye 
al Ministro, aunque delegable en el Subsecretario, la fijación de criterios 
para la evaluación del personal y la distribución de retribuciones variables 
(art.13.8.). 

La puesta en valor de la profesionalización, tanto de las personas, como 
de la propia actividad de dirección, constituye un elemento de oportunidad 
para un Cuerpo interministerial de vocacjón directiva como es el de 
Administradores Civiles. 

- Por otra parte, la culminación del proceso de convergencia europeo, con 
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la consecución de la segunda fase de unlon econónlica-monetaria, 
incrementará la dimensión europea de las políticas públicas nacionales, 
desplazándose centros de decisión hacia instancias comunitarias. 

Este nuevo escenario exigirá directivos públicos con conocimientos 
específicos del marco legislativo comunitario, manejo en otras lenguas y 
que, además, posean habilidades y destrezas de negociación, 
comunicación. .. En este contexto, los Administradores Civiles pueden 
encontrar un nuevo espacio natural en el que desarrollarse. 

- El área funcional del Administrador siempre va a existir eh toda 
organización que haya adquirido un cierto nivel de complejidad, y sus 
destrezas son igualmente necesarias en los niveles superiores de la 
organización admi~strativa, tanto para el desempeño de puestos de línea 
como para los de staff, tanto en áreas funcionales de vocación horizontal 
como en las de carácter sectorial. Esta oportunidad supone la necesidad 
de posicionarse en este entorno natural, detectando las necesidades a las 
que en cada momento un Administrador Civil tenga que responder y 
potenciando los efectos de sinergia que posibilitan las diversas 
especialidades del Cuerpo. 

- El futuro Estatuto de la Función Pública supone la definición de un 
marco normativo que puede ser una oportunidad para que la misión y el 
posicionamiento del Cuerpo queden correctamente definidos y ubicados. 

- La creciente importancia de la incorporación de nuevas tecnologías, y 
su aplicación en los métodos de trabajo de la Administración, supone un 
rediseño de los propios métodos de trabajo, campo en el que el Cuerpo 
puede desarrollar una labor muy eficaz. Conocer y sacar provecho al 
máximo de los nuevos sistemas de información para la dirección y de 
apoyo a la toma de decisiones permitiría al Administrador Civil obtener 
ventajas competitivas en su entorno profesional. 

3.2. Análisis interno 

3.2.1. Fortalezas 

- El proceso selectivo de nuestro Cuerpo es, con todo, el que proporciona 
una formación técnica más idónea para el desempeño de la titularidad de 
los órganos directivos en los distintos tipos de organizaciones que integran 
la Administración General del Estado. 

- El Cuerpo cuenta con más de un millar de funcionarios con una sólida 
formación y, en su mayoría, una dilatada experiencia. Mantenemos un 
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- Se observan criterios inestables en la definición del temario, y las pruebas 
de acceso. 

- Un factor que no favorece la comparación con los otros Cuerpos de elite 
es el número de temas que componen el temario, puesto que existe la 
absurda tendencia de valorar el prestigio de un Cuerpo en función exclusiva 
de dicho número, sin considerar otras variables de peso específico nluy 
significativo: el desarrollo de ejercicios escritos no prefigurados en el 
temario, el tiempo nledio de exposición de los temas, las posibilidades de 
opción a la hora de exponer. y la interlocución por parte del Tribunal. Estas 
variables son factores detenl1inantes a la hora de valorar la formación y 
contrastar habilidades y nladurez en los candidatos. (Con esta visión 
amplia, y sin descartar la revisión y adaptación del número de temas y la 
estructura del temario. el Cuerpo ocupa una muy buena posición relativa 
entre los otros Cuerpos de elite de la Administración.) 

- El Curso de formación complementario al proceso selectivo no responde 
al conjunto de expectativas que debería cubrir: insistencia en materias cuyo 
conocimiento se ha contrastado, escasa incidencia en formación aplicada o 
práctica yen técnicas y habilidades propias de un Administrador. 

_. La cultura administrativa ~xistente no valora suficientemente el uso de las 
técnicas gerenciales a pesar de la relevancia que éstas tienen para el mejor 
ejercicio de la función directiva. 

- Tampoco se da apenas importancia al conocimiento y uso de métodos 
cuantitativos4 en la Administración General del Estado, a pesar de que en 
la actualidad están desempeñando un papel esencial en la formación de 
administradores en los ámbitos publico y privado. Buscando árbitros 
imparciales, como pueden ser las Escuelas punteras en Publk 
Administra/ion o en Business Administration, constatamos que asignaturas 
como Estadística5

, Investigación Operativa, Métodos Cuantitativos, 
Contabilidad, Finanzas, y Sistemas y Tecnologías de la Información son 
obligatorias para todos los alumnos. Sin excepción, las más de 500 Escuelas 
de referencia en la materia obligan a la formación cuantitativa. 

4 Todavía no está completamente superado el desprecio de antai'io por los métodos cuantitativos en la Administración Pública. Aún se ven 
directivos que presumen de su ignorancia en estas materias como si se tratara de una gracia que los adornara. 

5 Obviamente, la Estadística que ha de estudiar un administrador no es la misma Estadística que ha de estudiar un estadístico. En la enseftanza 
de aqu~lIa, sin perder el máximo rigor, no se pone el énfasis en la demostración matemática, sino en la oportunidad, el planteamiento ~el 

problema y el análisis de resultados. Análogos comentarios pueden ser hechos del resto de materias cuantitativas. 
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Es, por tanto, a partir de la delimitación de áreas funcionales y de 
la clasificación de puestos. cuando procederá la necesaria adscripción de 
determinados puestos al Cuerpo mediante el desarrollo normativo 
adecuado. La LOFAGE y el futuro Estatuto ofrecen concretas 
posibilidades en relación con ello: oportunidad que consideramos de 
especial relevancia y que no debemos dejar pasar, independientemente del 
conjunto de expectativas profesionales que la evolución de la 
Administración General del Estado presenta para los Administradores 
Civiles. 

En este sentido, debe destacarse que, aunque es fácilmente 
perceptible que los servicios comunes no constituyen el único sector de 
actividad de desenvolvimiento de los Administradores Civiles, hay que ser 
conscientes de las dificultades de reservar puestos de otra naturaleza y, en 
particular, de aquellos que comportan gestión directa en los distintos 
sectores de actividad, a funcionarios de un determinado Cuerpo. Cuestión 
distinta es la opción estratégica, de gran interés para el colectivo, de 
diversificar sus ámbitos de especialización, e ir adquiriendo una mayor 
presencia en otros ámbitos de la organización y en sectores 
administrativos con vocación de futuro. 

Dentro de las opciones que ofrecen los servicios comunes departamentales 
-claramente potenciados en la Ley-, nos interesa destacar una en 
particular: los puestos de trabajo de las Subsecretarías a los que se les 
encomiende el desempeño de las funciones previstas en la LOFAGE de 
apoyo técnico a la planificación y asesoramiento al Ministro para efectuar 
el control de eficacia de los Ministerios y sus Organismos Públicos se 
deberían adscribir con carácter exclusivo, mediante el desarrollo 
normativo adecuado, a los funcionarios del Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado, ya que su específica formación 
técnica, acreditada mediante el proceso selectivo, garantiza su mejor 
ejercicio. 

En este sentido, es claro el desfase actualmente existente entre el 
modelo previsto en la Ley y la estructura de los servicios comunes 
departamentales (a pesar de la pretendida anticipación de los Reales 
Decretos de agosto de 1996, por los que se determina la estructura básica 
de los Departamentos, a las previsiones contenidas en la Ley). Dado que 
en ellos no se aprecia un criterio general de atribución a una unidad con 
nivel orgánico de Subdirección General del ejercicio de las funciones de 
asesoramiento técnico en la planificación y de asistencia al Ministro en el 
control de eficacia, sería necesario la creación de una unidad puntera con 
este nivel que efectivamente las asumiera, lo que también podría hacerse 
a partir de una total reconfiguración de las actuales Inspecciones de 
Servicios departamentales o de las Oficinas Presupuestarias. 
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En el ámbito de la organización territorial, además de los puestos 
de Secretario General de Delegaciones del Gobierno y de 
Subdelegaciones, ¿qué Cuerpo si no es el de Administradores Civiles 
puede responder al mejor ejercicio de las funciones que la LOFAGE 
atribuye a los Subdelegados del Gobierno? Sin ánimo de ser exhaustivos, 
en el ámbito de la Administración institucional el mismo interrogante 
podría ser planteado en relación con las Secretarías Generales de nuestros 
Organismos Públicos. 

- En relación con el Estatuto, urge adoptar un papel proactivo y no 
reactivo. Además del natural interés que la regulación de la carrera 
directiva presenta para el colectivo, sería conveniente concentrar los 
esfuerzos en las siguientes direcciones: el mantenimiento singularizado del 
Cuerpo frente a eventuales fusiones con otros colectivos, el nivel inicial 
de categoría que han de tener los Administradores Civiles recién 
ingresados y la imposibilidad de acceso al Cuerpo mediante la promoción 
interna al margen de los mecanismos ya establecidos. 

- La asunción de una estrategia dinamizadora de los procesos de cambio 
implicaría, en otro orden de asuntos, contribuir a la profesionalización de 
la función directiva impulsando el modelo de funcionamiento recogido en 
la. LOF AGE especialmente en lo que respecta a la programación de 
objetivos y la gestión orientada hacia los resultados; en la misma línea, 
hay que potenciar la especial orientación del·colectivo para conocer la 
oportunidad y conveniencia del uso de las nuevas tecnologías como 
instrumentos al servicio de la eficacia. En la medida que seamos cápaces 
de impulsar este modelo seremos protagonistas del cambio y' logr~remos 
introducir una dinámica competitiva en el ejercicio de la actividad de 
dirección, cuyo último beneficiario ha de ser el ciudadano. 

- Paralelamente, el deseable incremento del prestigio del Cuerpo puede ser 
potenciado mediante una participación más activa de sus miembros en los 
debates doctrinales producidos en las distintas ramas del. saber que se 
aproximan al estudio de la Administración Pública. En particular, un 
campo interesante en el que el Administrador Civil debe estar presente es 
el que se relaciona con la gestión pública y el enfoque del Public 
Management, la adaptación de las técnicas gerenciales, las experiencias 
de gestión y evaluación de la calidad de nuestros servicios públicos, y el 
análisis crítico de las experiencias de modernización de los países de 
nuestro entorno, como un aspecto esencial para acercarnos a la realidad 
española, identificar las condiciones de viabilidad y contribuir a la 
definición de nuestra política de modernización. 

Hay que ser conscientes de que es éste un campo con proyección 
de futuro y en el que los Administradores Civiles, por la preparación 
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adquirida en el proceso selectivo, contamos con una indudable ventaja 
competitiva frente a otros colectivos y en el que podemos adquirir una 
posición preeminente desde la cual contribuir a incrementar el prestigio 
del Cuerpo. 

- Finalmente, además de las vías apuntadas en relación con las 
posibilidades actuales de reserva de puestos, la contribución a la 
profesionalización de la función directiva y la participación en debates 
doctrinales, no puede faltar la referencia a algunas áreas y puestos de 
especial atractivo e idoneidad para el colectivo. 

Al margen de lo expuesto en relación con los servicios comunes, 
no es ocioso destacar que el perfil que la figura del Subsecretario adquiere 
en la LOF AGE se identifica más que nunca, y en mayor medida que en 
relación con el resto de los Cuerpos, con el ya descrito de los 
Administradores Civiles. Es ello, más que un desiderátum, una realidad 
que debemos subrayar. 

El Administrador Civil del futuro ha de tener una mayor presencia 
en la actividad administrativa vinculada al exterior: además de los que 
naturalmente le corresponden (área de turismo), el desempeño de otros 
puestos en Instituciones y Organismos Públicos de la A.G.E. cuya 
actuación se desarrolle en el exterior, así como de aquellos otros que 
desde los distintos sectores de actividad están llamados a mantener ·una 
importante vinculación con asuntos comunitarios, constituyen ejemplos de 
un campo que hay que cultivar por su proyección futura. 

Tampoco hay que olvidar la continuidad que en la Administración 
General del Estado ha de tener la actividad reguladora y el indudable 
interés que para buena parte de los Administradores Civiles ha de tener 
el incremento significativo de la presencia de funcionarios del colectivo 
en todos los niveles de las Secretarías Generales Técnicas de los 
Ministerios, unidades de tradicional prestigio en el conjunto de la 
organización departamental. 

Por último, el Ministerio de Administraciones Públicas constituirá, 
en mayor medida que en el pasado, un Departamento de indudable interés 
para los Administradores Civiles, especialmente en el desempeño 
continuado de sus puestos de carácter directivo. Ello es así por el peso 
específico que ha ido adquiriendo, por el papel dinamizador de los 
procesos de cambio, y por la relevancia que, desde el punto de vista 
estratégico, presentan sus competencias (incluyendo las relativas ·a la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, a la Secretaría de 
Estado para las Administraciones Territoriales, y a la Subsecretaría, tras 
la reciente dependencia orgánica de las Delegaciones del Gobierno al 
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Departamento) . 

2a LA CALIDAD EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DIRECTIVAS COMO 
RASGO DISTINTIVO DE NUESTRO COLECTIVO. 

Hay que tomar conciencia de que es necesario singularizarnos en 
el desempeño de nuestra actividad, cualquiera que sea su ámbito, 
mediante el desarrollo de nuestras capacidades directivas, como valor 
diferencial que nuestro colectivo aporta en relación con otros que actúan 
en el seno de la Administración General del Estado. La aplicación en 
nuestras áreas de trabajo de los principios que inspiran el enfoque de la 
"calidad" debe ser lo que nos permita mantener una ventaja competitiva 
medible y sostenible, en la línea ya apuntada de estimular la competencia 
en el ejercicio de los puestos directivos. 

La asunción de esta estrategia plantea la necesidad de actuar desde 
el principio, comenzando por el propio proceso selectivo. 

- La revisión del mismo, constituye un importante punto de partida para 
marcar improntas en las futuras generaciones de Administradores Civiles: 

En fase de oposición, el mantenimiento de las diversas 
especialidades se considera una riqueza para el propio Cuerpo y para la 
Administración; la ampliación del temario manteniendo enfoques 
multidisciplinares y la revisión de sus contenidos para actualizar la acción 
administrativa estatal, incorporando proyecciones o tendenCIas de futuro 
en los distintos sectores y profundizando en el campo económico y 
presupuestario, contribuirán a reforzar el bagaje de "saberes" : el 
asentamiento de un primer ejercicio con dos temas de libre configuración 
es una medida idónea para apreciar en los candidatos su capacidad 
analítica, formación integral, capacidad relacional y creatividad, valores 
actualmente en boga en el perfil de un directivo, que no debemos 
despreciar. 

El Curso selectivo posterior debe ser también revitalizado de 
acuerdo con las necesidades en presencia: el perfeccionamiento de las 
técnicas normativas, el enfoque de la gerencia pública desde la perspectiva 
del estudio de casos, el trabajo en equipo, la profundización en las 
técnicas gerenciales y en las habilidades directivas, la exigencia de 
formación cuantitativa para todas las especialidades, y el estudio de 
idiomas contribuirían, sin lugar a dudas, a m~jorar el "saber hacer" al que 
aludíamos inicialmente. 

- Ya en nuestra condición de funcionarios de carrera, no será necesario 
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insistir en la necesidad de reciclaje y formación continua, si bien habría 
que aunar esfuerzos para facilitar el acceso de los miembros del colectivo 
a los Cursos específicos dirigidos a la actualización de contenidos 
relacionados con el ejercicio de funciones directivas. Además, tendríamos 
que promover el diseño de cursos de formación cuantitativa especialmente 
dirigidos a Administradores Civiles. 

- Por último, el enfoque proactivo se ha de reflejar en la mejora continua 
de las actividades y los resultados de las Organizaciones en las que 
prestamos servicio, manifestando especial atención a la motivación de 
todo el personal para que se implique efectivamente en ello. En este 
sentido, es previsible que se mantengan los planteamientos actuales 'que 
destacan en el perfil del directivo la dimensión de liderazgo vinculada a 
su capacidad para motivar al conjunto del personal. 

3 a . DESARROLLO DE PROCESOS QUE FOMENTEN LA COHESIÓN DEL 
COLECTIVO 

Esta estrategia parte de una idea esencial: asumir la importancia 
del asociacionismo como instrumento al servicio de todos y en defensa 
legítima de nuestros intereses. 

A partir de ahí, la promoción del asociacionismo debe vincularse 
a la idea de profesionalización de la función directiva y requeriría 
impulsar una serie de medidas: 

- Habría que revisar los Estatutos de la Asociación de manera que se 
estimulara la participación de todo el colectivo. En este proceso habría 
que involucrar a aquellos compañeros de cada una de las especialidades 
con capacidad de liderazgo y prestigio acreditado. 

- Para el futuro, la asociación tendría que establecer canales de 
comunicación estables con el poder político (de nuevo, es necesario que 
prevalezca el enfoque proactivo frente al reactivo). 

- Igualmente, tendríamos que ser capaces de mantener foros de debate con 
carácter regular sobre l<;>s problemas del colectivo. Aunque han existido 
tentativas, ni han llegado a tomar cuerpo, ni han presentado la misma 
consistencia que otras experiencias llevadas a cabo por otros grupos de 
profesionales. 

- Por su carácter ejemplar, y como medida encaminada a incrementar el 
prestigio del colectivo, podríamos institucionalizar en el seno de la 
Asociación un prenlio a la excelencia en la prestación de servicios o por 
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los resultados obtenidos en el ejercicio de funciones directivas, siguiendo 
criterios objetivos. 

- Por último, tendríamos que ser capaces de aprovechar todo nuestro peso 
específico en la organización administrativa para el diseño de un buen 
sistema de redes formales e informales que faciliten los flujos de 
información y conocimiento entre las múltiples áreas en las que están 
presentes los Administradores Civiles, de forma que podamos explotar los 
espacios de oportunidad para el conjunto del colectivo. A tal fin, sería 
conveniente la institucionalización de encuentros en el marco de la 
Asociación. 
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	1976. ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS PARA OBRAS MUNICIPALES. Enrique de Janer y Durán
	1976. CONSIDERACIONES SOBRE LA REGIÓN . Antonio Gómez Picazo
	1976. LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA EN LA ESFERA LOCAL. José A. López Pellicer, José L. Sánchez Díaz
	1976. INTRODUCCIÓN AL PROTOCOLO Y CEREMONIAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1976. ANÁLISIS INTERDISCIPLINAR DEL CRECIMIENTO URBANO
	1976. PERSPECTIVAS EN ECOLOGÍA HUMANA. Georges-Edouard Bourgoignie
	1976. SOCIOLOGÍA Y URBANISMO.. Norbert Schmidt Relenberg
	1976. REGIONALIZACIÓN Y DESARROLLO
	1976. EL PLANIFICADOR EN LA SOCIEDAD. David Eversley
	1976. SOCIOLOGÍA URBANA. Raymond Ledrut
	1976. PROBLEMAS DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS
	1977. URBANISMO INTERDISCIPLINAR SANTURCE DOS
	1977. LA VÍA ITALIANA A LA AUTONOMÍA REGIONAL.. Enric Argullol Murgadas
	1977. DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DEL REGIONALISMO EN ESPAÑA. Juan Alfonso Santamaría Pastor, Enrique Orduña Rebollo, Rafael Martín-Artajo
	1977. ASOCIACIONES DE VECINOS. Javier Maria Berriatua San Sebastián
	1977. PROBLEMÁTICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE EN LA CEE.. José Vallés Ferrer, Enrique Bech Duró
	1977. DERECHO AMBIENTAL. Ramón Martín Mateo
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 1. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. MANUAL PARA EL CONTROL DEL RUIDO. Vol. 2. Cyril M. Harris, Ph.D.
	1977. ANÁLISIS DE ECONOMÍA URBANA. Werner Z. Hirsch
	1977. CENTROS DE CRECIMIENTO EN LA PLANIFICACIÓN ESPACIAL. Malcolm J. Moseley
	1977. LA ECONOMÍA DE LAS ZONAS URBANAS. Brian Goodall
	1977. FEDERALISMO FISCAL. Wallace E. Dates
	1977. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1977. LA PROBLEMÁTICA Y POSIBILIDADES QUE OFRECE LA NUEVA LEY DE RÉGIMEN LOCAL.
	1977. LA FUNCIÓN CERTIFICANTE DEL ESTADO. José Esteban Martínez Jiménez
	1977. INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Maria Fortes Engel
	1977. EL INTERÉS DIRECTO EN LOS DERECHOS ESPAÑOL Y FRANCÉS.. Jaime Sánchez Isac
	1977. REVISIÓN DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Raúl Bocanegra Sierra
	1977. ADMINISTRACIÓN EN LA ARMADA ESPAÑOLA. José Luís de Pando Villarroya 
	1977. DERECHO NATURAL Y CONFLICTOS IDEOLÓGICOS EN LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA 1750-1850. Antonio Jara Andréu
	1977. DETERMINACIÓN DE EFECTIVOS EN LA BUROCRACIA ESPAÑOLA Y EL COMPORTAMIENTO BUROCRÁTICO. Andrés Morey Juan
	1977. FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y EL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO DE ADMINISTRADORES GENERALES. Atilio Armando Penna
	1978. HISTORIA DEL URBANISMO. 7. SIGLO XX. Paolo Sica
	1978. EL LIBRO DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS. Manuel Ortiz de Zúñiga
	1978. ASISTENCIA HOSPITALARIA.. José Ortiz Díaz, Antonio Gómez Picazo, Julio Cabrero Ibáñez
	1978. «CASTILLA EN ESCOMBROS» Y «LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y LOS DEL HAMBRE». Julio Senador Gómez
	1978. MANUAL DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1978. EL ESTADO CONTRA LOS MUNICIPIOS. Jean de Savigny
	1978. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES EN EL DERECHO ESPAÑOL. Antonio Embid Irujo
	1978. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. John H. Seinfeld
	1978. PLANES PROVINCIALES. José Ignacio Trueba Jainaga, Federico García Perrote, Baudilio Tome Robla
	1978. MODELOS EN LA PLANIFICACIÓN DE CIUDADES Y REGIONES. Benjamín Reif
	1978. LA ORGANIZACIÓN URBANA. TEORÍAS Y MODELOS. Antoine S. Bailly
	1978. AUTONOMÍAS REGIONALES EN ESPAÑA. TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS.. Sebastián Martín-Retortillo, Luis Cosculluela, Enrique Orduña
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO I (Facsímil). Castillo de Bovadilla
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO II. Castillo de Bovadilla
	1978. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO COMO SUJETO DE RELACIONES JURÍDICO-OBLIGACIONALES. José Manuel Otero Novas 
	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
	1985. MÉTODOS DE SIMULACIÓN: APLICACIÓN AL ANÁLISIS DE PROBLEMAS PÚBLICOS. Sergio Barba-Romero Casillas
	1985. TEORÍA DE LOS PRECIOS SOCIALES. Diego Azqueta Oyarzun
	1986. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN MÉJICO. Jorge Witker Velázquez
	1986. SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA EN FRANCIA. Antonio Martínez Marín
	1986. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.. Manuel Álvarez Rico
	1986. EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES. Antonio Fanlo Loras
	1986. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1986. ACCESO DEL PERSONAL Y LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Vicente M. Escuín Palop 
	1986. ADMINISTRACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA: LA ORGANIZACIÓN CENTRAL DEL ESTADO. José Manuel Canales Aliende
	1986. ESTADO, SINDICATOS Y RELACIONES COLECTIVAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1986. FEDERALISMO Y UNIDAD ECONÓMICA: LA CLÁUSULA DE COMERCIO EN LA CONSTITUCIÓN DE EE.UU.. Ignacio Borrajo Iniesta
	1986. FUNCIÓN PÚBLICA EN LA ﬁEUROPA DE LOS DOCEﬂ. Juan Junquera González
	1986. LENGUAJE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.  Antonio Hernández Gil
	1986. MANUAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS. Javier Carrasco Arias
	1986. PLANIFICACIÓN DE LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. Carlos García Copeiro del Villar
	1986. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL GASTO PUBLICO. José  Pascual García
	1986. PODER EJECUTIVO Y FUNCIÓN JURISDICCIONAL: CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DEL ESTADO AUTORITARIO, DEL OCASO DE LA JUSTICIA EN AMÉRICA LATINA.. León Cortiñas-Peláez
	1986. REALIDAD Y RACIONALIDAD EN EL CONTROL DEL SECTOR PUBLICO. Santiago Fuentes Vega
	1986. BUROCRACIA CASTELLANA BAJO LOS AUSTRIAS. José Maria García Marín
	1986. TÉCNICAS DE DOCUMENTACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Margarita Badillo Nieto, Severiano Aznar Peñarroyas
	1986. MANUAL BÁSICO DE FORMACIÓN MUNICIPAL. NICARAGUA
	1987. LA MUNICIPALIDAD EN COSTA RICA. Eduardo Ortiz
	1987. MANUAL DE GESTIÓN MUNICIPAL DEMOCRÁTICA.
	1987. LAS PALMAS: DEPENDENCIA, MARGINALIDAD Y AUTOCONSTRUCCIÓN. Joaquín Casariego Ramírez
	1987. CREACIÓN, SUPRESIÓN Y ALTERACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1987. PLIEGO GENERAL TIPO DE CONDICIONES FACULTATIVAS PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES. Rafael Barnola Usano, Joaquín Casamor Espona, José Luis Pita Romero
	1987. EL PLEITO INSULAR. Marcos Guimerá Peraza
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ANDALUCÍA.
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.
	1987. LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE 1833. BASES Y ANTECEDENTES.. Antonio Mª. Calero Amor
	1987. FEDERALISMO AMERICANO: LAS RELACIONES ENTRE PODERES EN EE.UU.. Eduardo López-Aranguren
	1987. ESTADO DE DERECHO Y CONTROL JUDICIAL: JUSTICIA CONSTITUCIONAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE AMPARO. Allan Randolph Brewer-Carias
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